
  

SHRI RAM ENTERPRISES S.A. 

Guayaquil, 28 de agosto de 2.019 

Señor 

LIMBASIYA SHAILESHKUMAR JAGABHAI 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en el acto constitutivo de la Compañía SHRI RAM 
ENTERPRISES S.A., celebrado el día 28 de agosto del año 2.019, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE de la compañía, por el período de CINCO 
AÑOS, sus atribuciones son tas señaladas en el artículo décimo noveno del 
Estatuto Social y en la Ley de Compañias. 

SHRI RAM ENTERPRISES S.A., se constituyó el veintiocho de agosto de dos mil 

diecinueve, ante la Notaría Pública Titular Trigésima Séptima del cantón 
Guayaquil, abogada Wendy Maria Vera Ríos. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 
forma individual o conjunta con el PRESIDENTE. 

Deseándole éxito en sus funciones, quedo de usted. 

Kanani Rohítkumar Sukhlal 
Accionista Fundador 

DILIGENCIA DEACEPTACION.- Yo, LIMBASIYA SHAILESHKUMAR JAGABHAL 
hindú, con pasaporte No. R6575885, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en 

esta fecha acepto y prometo desempañar fiel y legalmente el cargo de GERENTE 

de la compañia SHRI RAM ENTERPRISES S.A.- Guayaquil, 28 de agosto de 
2.019 

2d oe aca 

Sr. Limbasiya Shaileshkumar Jagabhai 
GERENTE 
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REGSTRO MERCANTIL EL 
GOBIERNO GUAYAQUIL IRCEN 

  

NUMERO DE REPERTORIO:41.663 
FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO: 10:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: SHRI RAM ENTERPRISES $.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 
la mencionada compañía a favor de KANANI  ROHITKUMAR 

SUKHLALE; y, NOMBRAMIENTO de Gerente designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de LIMBASIYA 

SHAILESHKUMAR JAGABHAI de fojas 26.646 a 26.664, Libro 
Sujetos Mercantiles número 3.610.-   
ORDEN RAZNUMORD 

: UNA 

IAS! 

DIRAN 

INMI! 
Guayaquil, 30 de agosto de 2019 

REVISADO POR: ho     
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es dy/exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establegédo en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

rar. 
4uQautlos 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 


